
ACTA 

6" SESION ORDINAíUA 
CONSEJO DE INVESTIGACLON Y ESTUDIOS DE POSGRADO 

Siendo Las 17:22 del día 21 de agosto del aiio 2003, estando presentes cn la Sala de Juntas 
de la l'icerrectoria de Investigación y Estudios de Posgrado los consejeros que se enlistan a 
continuación, conformando quórum legal; por el Área de Ciencias Sociales y 
Administrativas: Mtro. GujIlenno Campos Rios; por el Área de Ciencias Exactas y 
Naturales: el Dr. Alberto Cordero Davila, el Dr. Arturo Fernández Téllez y f a  Dra. lrma 
Herrera Carnacho; por el Área de Ingeniería y Tecnologia: el Dr. Francisco Silva Andrade, 
el Dr. Salvador Alcintara iniesta y la Mtra. Maura Margarita Teutli León; por el Área de 
Ciencias de la Satiid: el Dr. Jorge Antonio Yañez Santos, el Dr. Gonzalo Flores Álvarez y 
la hltra. Alejandra Paula Espinosa Texis; por el Área de ciencias de la Ediicación y 
Hunianidades: Dra. Antonella Fagetli Spedicatto y por el Área de Ciencias Agropecuarias: 
el Mtro. Victor Tamariz Flores. Con-io consejero ex-oficio: la Dra. Lilia Cedillo, Directora 
del Instituto de Ciencias, el Df José Ramón Eguibar, Director del Instituto de  Fisiología, y 
el Dr. Ruti lo  Silva Gonzilez, Director del Instituto de Fisica Luis Rivera Terrazas, en su 
calidad de Vicepresidente del Consejo de investigación y Estudios de Posgrado (CIEP), el 
Dr. Pedro Hugo Hernández Tejeda, la Dra. Rosa Montes Miró, Directora General de 
Investigación y como Secretario, el Director General de Estudios de Posgrado, Dr. Gerardo 
Martínez Montes. 

Una vez conformado el quórum legal, el Dr. Pedro Hugo Hemández dio lectura al ordei-i del 
Día, e I cual fue aprobado por el p Ieno del CIEP: 

1. Lista de asistencia 
2. Lectura y en su caso aprobación del orden del día 
3. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión ;interior 
4. Programa de Estírniiliis al Desempeño del Personal Docente 

i 
5 .  Información sobre la integración del PIFI 3 .O 
6. Avances sobre propuestas de creación de Programas de Posgrado 
7. Asuntos Generales 

Pasando al punto 3. Lecruru y en su clrso aprobacibn del acta de la sesibn rrlrleriirr, el Dr. 
Gerardo Martinez Montes dio lectura al acta la cual tuvo la siguiente observación. en 1ü 
página tres, segunda viñeta, donde se lee Reglamento modificar a Heglurnenro (ieI 
Programa de Estii~rulos al Desentpeño del Personal Docente, realizada dicha correccjón se 
dio por aprobada. 

Continuando con el Orden del Día en el punto 4, el Dr. Mariínez informó acerca de la 
comunicaciún que se rccibió por parte de la Comisiói~ institucional, misma que fue enviada 
a los consejeros, respecto a recabar opiniones sobre el Programa  ti^ Estímulos a/  
Desenip~iio de2 Personirl Docente (PEDPD) mediante el llenado de un formulario en una 



pagina de la Vicerrectoria de Docencia En la coniunicación se adjuntó la clave de acceso 
para que se formulen opiniones por parte de los consejeros. Mencionó que tarnbiéri se 
pueden emitir opiniones en foma individual ingresando con el numero de trabajador y que 
la fecha limite para acceder el formato vence el día 26 de agosto. El día de hoy se recibió 
uiia comunicación en donde se solicita convocar al CIEP para emitir opiniones al respecto, 
mencionando que se podrán recibir las opiniones en la pagina hasta el día 3 de septiembre. 

El Dr. Pedro Hugo Hemindez, informó que por parte de la Secretaría General, se recibió cl 
Acuerdo de Rectoría, con el que se acepta que una representación de la VIEP se incorpore a 
la Comisión Insti tuc ional, en donde podrá participar s6l0 con voz pero sin voto. Mencionii 
qiie se podría aprovechar la presencia de la ViEP para llevar las opiniones individuales y 
las del Consejo 

Con el fin de recopilar opiniones entre la comunidad acadriimica de cada área al  respecto del 
Programa de Estímulos, se conformó una Comisión del Consejo integrada por los 
consejeros descritos a coi~tinuación, acordándose que la Comisibn lleve a cabo una reunión 
en la V 1 EP, el día viernes 29 a las 1 2 3 0  horas para discutir las opiniones recabadas: 

Dr. Gonzalo Flores 
Dr. Salvador Alcantara hiesta 
Dr. Alberto Cordero 
Dra. Antonella Fagetti 
Mtro. Victor Tamariz 
Dr. Guillermo Campos Ríos 

Plsi mismo, se acordó realizar una sesión Extraordinaria el lunes Iro.de septiembre a firi de 
iniegrar la propuesta que se enviaría a la Comis18n Tnstitucional. 

Continuarido con el Orden del Día en el punto 5, se proccdió a informar s o b ~ ~  los avances 
del PIFI 3.0, recordando quc para propósitos de planeacjiin. se conformaron Ias "División 
de Estudios Superiores" (DES), coordinadas por los comités de planeacjon,. El Comité de 
plai-ieación esta conformado por los Directores de las UA que conforman l a  DES y un 
funcionario de la Universidad que funge como Secretano Técnico. De esta foma. los 
secretarios tecnicos de las DES son: la Dra Rosa Moi-ites de Ciencias de la Educacion y 
Humanidades, el Dr. Gerardo Martínez de Ciencias Exactas; el Dr. Pedro Hugo Heniandez 
de Ciencias Naturales, el Dr. Rafael Campos de Ciencias Sociales, el Dr. Fernando 
Santiestebari de Ingenieria y Tecnología; el Mtro. Erinque Agiiera del Área Economico- 
Administrativas, el Mtro. Jaime Vázquez el Área de la Salud y el Ing. Porfirio Toxqui en 
Educación Media Superior. Comentó que se asignaron como asistentes a personal de la 
Vicerrectoria de Presupuesto y Planeación, quienes conocen bien este tipo de programas. 
Una vez conformadas Ias DES se realizaron reuniones para formuIar los programas de 
desarrollo de cada una de Ias DES (ProDES). De igual forma, se designaron de entre los 
funcionarios de la Universidad a los responsables de los programas i~istitucionales de 
gestión (ProCES). Una. vez que se tuvieron los ProDES, se hizo una primera evaluación 
con gente de la propia universidad, eii formato muy similar a los que usa Ia SESIC, quienes 
hicieroii observacioiles sobre el documento y actualmente se est 6 trabajando en responder a 



las mismas, Aun cuando por el momento solo se esta realizando csta iilteyracibn funcional, 
en la siguiente etapa, cuanda se empiece a formalizar la figura de las DES, el CIEP te~idrá 
u n  papel fundamental para definir las líneas de jilvestigacibn que realmente deben de 
apovarse institucionalmente, respetando la libei-tad de investigación, e1 interés de los 
propios investigadores, así como cuales trabajos de investi gacion irn paclan en los 
p rograrnas educativos. 

Con relación al punto 6. Avnnres sobre propuestas de ci-eación de Progrumus dc 
Posgrado.- El Dr. Gerardo Martínez infom6 que se entregri a la comisiiin dcl Árca de 
Ingcnieria, propuesta corregida de la opclóir en Diseno Grúfico de ¡a Afaestríu err Bisciio 
Arquitccrrinrrn, que fue rccibida cvn csta fecha, niencionando que rio ha sido posible 
enviarla al evaluador exteino porque no se le ha podido localizar, pero que posteriornlente, 
en cuanto se reciban los comentarios del misino, se tumarin a la coniisión para que puzda 
emitir su dictamen. Por otro lado, la Mt~a.  Blanco resporisable de la propuesta ds 
Creucibiz de In Maestría cn la Griseiiunzu del Inglés, hizo Uegar una reestructurecjón 
basada en las observaciones señaladas pnr la comision correspondiui~te y también seri 
turnada el dia de mañana para su revisión y opinibn. 

Pasando a  asunto.^ G~nea les ;  e1 Dr. redro Hugo informo sobre dos asuntos: 

Primer asunto: La convocatoria que hace la Secretaria General, que ha trirnado a los 
Consejeros Univcrsitarios 61 Reglamento Cie?~erul de Estudz~s de Posgrado (aprobado en lo 
genera1 por el CLEP), para siis opiniones y posteiior discusión, por lo que propone que la 
Comisiún de Normatividad y Reglamentación sena la encargada de rccaba-, siiitelizar las 
opiii~unes en este sentido, teniendo como fecha límite de entrega e1 9 de septiembre. Por 
acuerdo tomado del pleno, se reuniran los consejeros con los coordinadores de los 
posgrados por área, programándose reuniones dc trabajo de la sigiiiente manera: 

1 Jucvzs 25 a las 16:00 horas, 
Áreas de Clieiicim Sociales y Adniiliisirativas así como de Educación y Humanidades 

\ Lugar: VEP,  
Área de Ciencias Exactas y Naturales 
Lugar: Lnstitu!~ de Ciencias, 
Área de Ciencias t12 la Salud, 
Lugar: Instituto de Fisiología. 
Viernes 29 a las 16.00 horas 
Área de hgciiiería y Tecnología, 
Lugar: Facultad de Ingeniería. 

De igual forma, se acordó que los consejeros trabajará11 en sintetizar las propuestas para 
presentarlas el jueves 3 o viernes 5 al CiEP en sesibn extraordinaria y el martes 9 se tenga 
una opinió~i para enviarla a la Oficina de la Sc~retaría General. 

Cutnv segundo asunto, en relación con la redocumentacibn de becas de los esrtidiantes por 
parte del CONACYT, el Dr.. Pedro Hugo informó que la Abogada General hizo una 
propuesta para l a  cancelación del convenio con fcclaa 12 de agosto y que el oficio de 



cancelación ya fue firmado por parte del Rector, para que con fecha 12 de noviembre dc-je 
de tener validez el mencionado convenio. 

Contiriuando con asuntos generales, la Dra. Rosa Montes informo que con la idea de que se 
tenga una garantía de firianciamiento por tres años, el Programa de Prqvectos de 
Inv~~stigación fue incorporado al PIFI 3.0 y que con-io esta relacionado con la consolidación 
de cuerpos académicos, habrá que pensar en las nuevas convocatorias en acciones que 
busquen cumplir con las metas compromiso estipuladas en el PIFI. 

De igual foima, el Dr. Pedro Hugo informo acerca de los serios problemas a que se tuvieron 
que enfrentar varios profesores que fueron considerados dentro del renglón de 
repatriaciones, pero que CONACyT no emitió ninguna opini~n oficial y que fue tiasta la 
segimda semana del periodo vacacional cuando los profesores recibieron su pago. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesibn a las 20:40 horas, del mismo día 
de su inicio, f~rmaricio al calce el Vicepresidente y Secretario del CIEP. 

Dr. Pedro Hugo Heirnitidez Tejeda 
Vicepresidente 
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